
DIRECCTÓN DE
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servic¡os de cal¡dad con equ¡llbrio entre el desarrollo humano, económico, sm¡al, cultural y ambiental, @n seruidores públ¡cG altamentg
apl¡cando innovac¡ón constante para promover el d€sarollo lntegral y sostenibla de los habitantes, forlalác¡endo ta ¡donüdad comunitaria a

través de una gestlón ¡nclusiva, efc¡ente, transparente y partic¡pativa, con respeto al medio ambiente.

Luque, 20 de noviembre del 2.025,-

ORDEN DE INICIO DE OBRAS

Señores
HUGO CONSTANTINO GIOVINE GRAMATCHICOFF
Contratista.
Presente

La Dirección de Obras Públicas de la Municipalidad de Luque, se dirige a Usted, en relación al
CONTRATO DE OBRA No 59/2025 firmado entre la MUNICIPALIDAD DE l-UOUe y h firman HUGO
CONSTANTINO GIOVINE GRAMATCHICOFF, en fecha 10 de noviembre de2025, a fin de comunicarte sobre
la orden de inicio de los trabajos de:

- REPARACIÓN EN BLOQUE DE 5 AULAS PARA LA ESc. BÁS. N. 6127 EsTANIsLAA GÓMEZ
oe clmE¡lez.

- REPARACIÓN DE UN AULA EN PLANTA ALTA PARA EL col. NAc. SUB. oFIcIAL
GREGORIO BAZAN.

Habiéndose cumplido las condiciones establecidas dentro del pliego de bases y condiciones del
contrato para su emisión, por medio de la presente se imparte la orden de inicio con un plazo de ejecución de
150 (ciento veinte) días calendario, los cuales serán computados desde la fecha del presente documento, el
cual es recibido por la empresa contratista, entendiendo que a partir de su recepción, la misma cuenta con un
PER¡oDO DE MovlllzAclÓN de 5 DIAS coRRlDoS, previstos en et apartado PREPARAG6N DE Los
TRABAJOS,PERIODO DE MOVILIZACIÓN de las CONDICIONES CONTRACTUALES (este periodo se
encuentra comprendido dentro el plazo de ejecución total de la obra), dentro del cual deberá adoptar las
disposiciones preparatorias para el inicio efectivo de los trabajos. Aclarado esto, el plazo para de ejecución de
la obra, queda de la siguiente manera:

iniciado flnalizado e! de
movl

documentadas. -

Atentamente
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Arq. Aldana Cabrera
Fiscal de obras

lJt lillrtas

Director de Obras Públicas.
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

Firma:
I
I
iRecibido por: u(,+

G.l.No: 6?Of¿l
Fecha recepción

VlStóN: Entidad re@nocida por ta aociedad mo tnsütucióñ modelo de désarollo lo€1. a lravás dé la innovación @nstante de sus proesos, prcductoÉ y

ñffii;iy b promoción de ia cultu¡a do la paticipac¡ón da los ciudadanos, preservando su idsnüdad y Paúimonio oltural, @n sdidoEs públl@s

mmpeteñtes y comp6metidos. Dirección: Avda- cu¡l¡gmo Lsoz esq. Pasa¡e Santa catalina 2060 Luque. lTel. (+595) 21 il2-215' lnterno: 116lWeb:

M.luque.gov.Py|mun¡cipal¡dad@luque.com,py|
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lván González
Admlnistrador de Gontrato
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